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LA PROVINCIA DE MADRID. 
áDVERTENCÍA OFICIAL. 

U s leyes, ordenes y «mnetea qo« hayan dotn-
s e r a n e e n los BOLETINES OFICIALES se han de candar 
a! Ge fe Político respectivo, por uvo conducto se pa
saran i los Editores de los menciónalos periódicos. 

iñealcrdea de 6 de abril de 1 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
. 

PMCIO M soscaicioH.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; ínera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; "72 el semestre, y 1*4 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTIR, 
Corredera baja de San Pablo, número B9, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto t reales. 

ADVERTENCIA KDlTCJKiAi,. 

Las disposiciones de las Autoridades, «acepto la 
quesean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan cu esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

BEALORDEN. 

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del espediente iuslruido en 
esta Presidencia con motivo de una ins
tancia presentada por don Vicente Guer
rero y Tarifa, Gefe de primera clase que 
ha sido de Secciones provinciales de Es - . 
tadíslica, en solicitud de que se declare 
que el título de Abogado que, próvios 
los requisitos necesarios, se le espidió 
en 2 do diciembre de 1834 por el Real 
Acuerdo de ta Audiencia do Granada es 
igual ó análogo al de Licenciado obteni
do en Universidades, para los efectos 
prevenidos en la disposición 2 . a del ar
tículo 16 de la ley de 25 de junio de 
1864; S. M., teniendo en cuenta que la 
citada disposición, al declarar que los 
Licenciados en Derecho y los que tengan 
Ululo académico que acredite haber con
cluido una carrera especial facultativa, 
podrían tener libre ingreso en la de Ad
ministración civil y económica en cual
quiera de las clases de la categoría de 
OGciales establecidas por el Real decreto 
de 18 de junio de 1852, no tuvo otro ob
jeto que buscar una garantía de suficien
cia en los títulos que acreditan haber se
guido una carrera; y de conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido resolver que el 
título de Abogado espedido por las Au
diencias es igual al de Licenciado obte
nido en las Universidades del reino para 
los fines que se determinan en la preci
tada disposición 2 . a del art. 16 de la ley 
de 25 de junio de 1864. 

De Real orden lo'digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-

* drid 25 de diciembre de 1866.—El Du
que de Valencia.—Sr. Ministro de. . . 

- UCMI-.vA.í.I'i 1 * 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
tkfrbU •ioljpw"*taT>h nádate) Av« h\ 

REAL ORDEN. 

Telégrafos.—N egociado 6.° 
Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 

de la propuesta de Y.I. acerca de la con
veniencia do colocar dos conductores te
legráficos sobre los postes del ferro car
ril del Mediterráneo entre Alcázary Man
zanares, y cuatro sobre los postes del 
Estado en la misma via entre Temble
que y Alcázar, asi como de desmontar 
los cuatro hilos que parlen de Temble
que y termioan en Manzanares por la 
carretera, se ha dignado resolver que 
por esa Dirección general se proceda al 
anuncio y celebración de la subasta cor
respondiente para llevar á efecto este 
servicio, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado al efecto. 

De Real órJen lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V.*I. muchos anos. Madrid i de diciem
bre de 1866.—González Brabo.—Señor 
Director general do Telégrafos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS.— 

Negociado 6.°—En virtud de lo preve
nido en la anterior Real orden, esta Di
rección general ha señalado el dia 21 de 
enero próximo, á la una de la tarde, para 
verificar en su local, sito en el Ministerio 
de la Gobernación y en los Gobiernos 
civiles de las provincias de Ciudad-
Real y Toledo, la subasta para la colo
cación de dos conductores telegráficos so
bre los postes del ferro-carril entro Alcá
zar y Manzanares, cuatro sobre los del Go
bierno entre Tembleque y Alcázar y des-
moutar cuatro hilos que parten de Temble
que y terminan en Manzanares por la 
carretera, con arreglo al pliego de con
diciones siguiente: 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta la colocación de dos con
ductores teiegrálicos sobre los postes de la 
via férrea entre Alcázar y Manzanares, cua
tro sobre los del Gobierno enlre Tembleque 
y Alcázar, y desmontar cuatro hilos que 
parlen de Tembleque y terminan en Manza
nares por la carretera. 

PRIMERA PARTE. 

Condiciones generales. 

1. a La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de marzo de 1852 
Y|seTerificaráen un mismo dia y hora en 

el Ministerio de la Gobernación y en los 
Gobiernos de las provincias de Ciudad-
Real y Toledo. 

2.* A todo pliego deberá acompañar 
la carta de pago que acredite haber con
signado para esta corle en la Caja gene
ral de Depósitos, y para las provincias 
en las Tesorerías respectivas, una canti
dad en metálico, acciones de carreteras 
ó ferro-carriles, ó su equivalente en pa 
peí del Estado al precio de cotización, 
importante el 5 por 100 del total de es
tas obras. Aprobada la subasta, se de
volverá esto depósito á aquellos á cuyo 
favor no haya quedado el remate: debien* 
do aquel á quien se adjudique aumentar 
su depósito hasta el 10 por 100 de la 
cantidad en que se haya adjudicado para 
que sirva de garantía del contrato, á te
nor de lo dispuesto en la condición 1 .* 
de las económicas que se espresan á con
tinuación. 

5 . a Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: «Me obligo á col
gar y entregar en el término marcado en 
el pliego de condiciones dos conductores 
telegráficos sobre los postes del ferro
carril de Alcázar á Manzanares, y cuatro 
de Tembleque á Alcázar, y á desmontar 
la línea de cuatro conductores de Tem
bleque á Manzanares, distribuyendo el 
material que resulte en los almacenes do 
Tembleque, Alcázar y Manzanares, por 
el precio de tanto el kilómetro do colga
do y tanto el de desmonto, conforme á 
las condiciones de subasta; y para la se
guridad de esta proposición presento el 
adjunto documento quo acredita haber 
depositado la fianza de 700 escudos 600 
milésimas, con arreglo á lo dispuesto en 
las espresadas condiciones.» 

4.* Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos espresados ó 
que esceda del precio que se fija en la 
condición 5 . a de las económicas, ó que 
tenga modifteacianes ó cláusulas condi
cionales, se tendrá por no hecha para el 
acto del remate. 1 

5.* A la proposición se acompañará 
en distinto pliego cerrado y con el mismo 
lema otro con la firma y espresion del 
domicilio de) proponente. 

6 . a Él remate no'producirá obliga
ción hasta que recibido el resultado de 

* la subasta que ha de verificarse en Ciu

dad-Real y Toledo fecaiga la aprobación 
superior, declarándose la adjudicación á 
favor del mejor postor, y cuya proposi
ción d»i mayor economía en el resultado 
de ambos servicios. 

7 . a Cualesquiera que sean los resul
tados do las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y coucepto de 
la subasta, queda siempre resérvala al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acto de remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

8. a Si resollasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitacioo, que será abierta úuica-
mente entre sos autores, durando por lo 
menos 10 minutos, pasados los cuales 
concluirá cuando lo disponga el Presi-
te-, apercibiéndolo antes por tres veces. 

Si las proposiciones iguales provinie
sen do distintas provincias, se señalará el 
dia para que tonga lugar la licitación 
abierta en Madrid, en la forma prescri
ta en este articulo. 

9 . a Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de lá subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para la admisión, y so procederá al re
mate, - i eoqioüa BM n 'oiiflog 

10. Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus nntores manifestar las dndas que so 
les ofrezcan, ó pedir las esplicateiones ner-
cesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego no so admi
tirá observación n i esplicacion alguna 
que interrumpa el acto. 

11. Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando des -
de luego los que no se hallen exactamen
te conformes al modelo prescrito, y los 
que no vayan acompañados de la corres
pondiente garantía. 

12. El pago se hará al conlralista 
en libramientos coiolra él Tesoro público 
en la forma que prescriben las condicio
nes adjuntas. 

13. El contralista'quedará obligado 
al cumplimiento del contrato con suje
ción al pliego de coadiciones generales 
para obras públicas aprobado por Rea! 
orden de 18 de marzo de 1846.' ' 

14. Hecha la adjudicación por la 
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Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, sieodo de cnenla del 
rematante los gastos de ella y do una 
copia para el Ministerio,. 

SEGUNDA PARTE. 
• * 

Condiciones facultativas. 
1. a El colgado se efectuará sobre los 

postes del ferro-carril de Manzanares á 
Alcázar, y sobre los del Gobierno des le 
Alcázar a Tembleque, en aisladores do 
suspensión, retención y tensor según lo 
exijan las circunstancias, y lo decida el 
representante de la Dirección general do 
Telégrafos. 

2 . a Los conductores serán de cuatro 
milímetros de diámetro, ó sea del núme
ro 8 del calibrador inglés; serán de hier
ro de primera calidad, bien galvanizados 
de zinc, de manera que no presenten man
chas, grietas, desigualdades ni solucio
nes de conlinuidad, siendo en todo con
formes á la muestra que estará de manw 
fieslo en el lugar de la subasta. " 

3 . a El peso de 10 metros de alambre 
no será menor de un kilogramo, ni le 
escederá en más de un decágramo; de
biendo soportar sin romperse un esfuerzo 
de 600 kilogramos. Si en algún caso es 
necesario emplear alambre de tras mili-
metros, ó sea del núm. 11. el peso que 
debe soportar será de 400 kilogramos. 

4 . a . El alambre estará recocido, y se
rá susceptible do formar en frió nudos 
ó ataduras, sin que presente grietas ni 
quebraduras, y pudieudo arrollarse alre
dedor de un cilindro de hierro de siete 
milímetros, y volverse á enderezar sin 
que se rompa. 

5 . a Los rollos de alambre contendrán 
por lo menos 200 metros de longitud en 
un solo cabo. 

6 / Los empalmes se verificarán pe r 

medio de nudos hechos á torsión, debien
do dar por lo menos cinco vueltas alre
dedor del alambre cada uno de ios dos 
cabos que se empalmen. 

7. a La tensión del alambre será de 
60 á70 kilogramos, que para un alambre 
de cuatro milímetros representa una fle
cha de 0,75 metros entre dos postes co
locados á 66 metros próximamente. 

El alanibre después de colgado deberá 
quedar perfectamente aislado y sin espo-
sicion á conlac'os con cuerpos eslraúos. 

8 . a Los aisladores que han de em
plearse serán de porcelana blanca, y de 
la misma clase y modelo que los adopta
dos por la Dirección general de Telégra
fos. Irán sujetos directamente al poste 
por medio de grapas de hierro y torni
llos. Estas piezas de hierro, así como los 
ganchos y armaduras, irán galvanizados 
al zinc con las mismas condiciones que el 
alambre. 

0.* En cada kilómetro de alambre 
se establecerá un doble tensor fijo. 

10. El contratista construirá y coló 
cara sin mas abono que el fijado por 
kilómetro el número y clase de palomillas 
que sean necesarias para el pase de los 
conductores por las poblaciones y para 
su amarre en la proximidad de las esta
ciones, conforme á los modelos que le 
presentará oportunamente el director de 
las obras. 

i i . Todos los materiales serán exa
minados antes de su empleo en los térmi
nos y forma que prescribael comisionado 

para la inspección de la obras, sin cuyo 
requisito no podrá el contratista hacer 
uso de ellos para las mismas. El examen 
do que trata este articulo no supone re
cepción de los materiales; de consiguien
te la responsabilidad del contratista no 
cesa mientras no sea recibida la obra.. 

12. La:Dirección general de Telégra
fos dará traslado al contratista de la au
torización concedida por la empresa del 
ferro-carril para preceder á esta opera
ción en el trayecto correspondiente. Si 
se ofrecen dificultades por parle de la 
empresa, se considerará como tiempo 
inhábil para exigir la responsabilidad al 
contratista; pero este no debe esperar de 
aquella otra clase de consideraciones 
que ta de un simple particular. 

15. El material que resulte del des
monte del trozo de línea de cuatro con
ductores que va por carretera desde 
Tembleque á Manzanares deberá deposi
tarse en cantidades iguales en los alma
cenes del cuerpo de Telégrafos de estos 
estreñios y en el de Alcázar, siendo el 
coste del trasporte á los dichos locales 
de cuenta del contratista; cuyo desmonte 
deberá concluirlo este en los 50 dtas 
siguientes ál de funcionar completamente 
los nuevos hilos colgados, y procederá á 
él sin romper los postes aisladores, gra
pas y tornillos, entregando el alambre 
en rollos al menos de 200 metros: se au"-

Lirán sin.embargo un 40 por 100 d-> 
rotos. 

14. El contratista al entregar este 
material deberá hacerlo bajo relaciones, 
detallando el número de postes de prjms-
ra y segunda dimensión, aisladores, 
tensores y kilómetros de alambre de línea 
que entregue en cada localidad* de cuyas 
relaciones enviará una copia á la Direc
ción general para comprobación del ma
terial colocado hoy y el que se entregué 
en los tres espresados puntos. 

15. El concesionario hará presente 
con 15 dias de anticipación cuando ter
minará una sección de colgado ó un ra
mal de empalme. Si á los 50 dias de 
recibido el aviso por la Dirección general 
no s© hubiese hecho la recepción, se ten
drá como efectuada y el contratista libre 
de toda responsabilidad. 

16. La operación del desmonte de 

lomar parle en él, sin perjuicio de los 
derechos que á la Administración com
pelen por el articulo 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 acerca del 
modo de efectuar los contratos de servi
cios públicos. 

3 . a El precio máximo por que se ad
miten proposiciones para el colgado de 
los conductores es el de 58 escudos por 
kilómetro y por conductor, comprendiendo 
el valor del alambre y los aisladores con 
lodos sus accesorios. Y para el desmonte 
el de 9 escudos, tambieu po/jkilónielro y 
por conductor, comprendiéndose la con
ducción á los depósitos que se determi
nan en la condición 15 de las facultativas. 

4 . a La unión do las estacionesi del 
.Estado con la línea se efectuará por me
dio de ramales. El contratista colosará 
solamanle los postes, pescantes, palomi
llas y tabloncillos que sean necesarios 
en los mismos, y entronques de estos 
con la línea férrea, 

El precio do cada kilómetro de alam
bre empleado y colocado en estos rama
les será también de~3S escudos-, además 
se abonará: 

Porcada poste inyectado de primera 
dimensión 7 escudos. 

Por cada poste inyectado de segunda 
dimensión 6 escudos. 

Por cada palomilla de uno á cinco is-
ladores 5 escudos. 

le ejecutada según el certificado del Ins
pector de los trabajos. 

9. a Todo el material que haya de 
importarse del estranjero devengará por 
derechos de Aduanas el 5 por 100 sobre 
avalúo en bandera nacional, y el 4 por 
100 en bandera estranjera, 'siempre que 
se remita con la debida anticipación á 
la Dirección general de Telégrafos, nota 
espresiva de los efectos y puntos por 
donde hayan de introducirse. 

Madrid 25 de noviembre de 4866.— 
El Director general, Salustiano Sanz.— 
Aprobado.—Hay una rúbrica. 

"Por cada palomilla de cinco á 10 aisla
dores ó mas 7 escudos. 

Tabloncillo de entrada de uno á cinco 
hilos 10 escudos. 

|SÜ.OlJi»lJ 

linea mencionado en las 15 y 14 condi
ciones deberá efectuarse precisamente 
después de haberse terminado todas las 
anteriores obras, y hechos los empalmes 
y las pruebas consiguientes, que deberán 
dar un resultado de conductibilidad in
mejorable, sin cuyo requisito no so po -
drá efectuar aquel á fio de que no sufra 
alteración ni momentáneamente el servi
cio telegráfico. 

Condiciones económicas. 

4. a Para el otorgamiento de la escri -
tura de contratase consignará como fian
za en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiere 
verificado el remate, cuyo depósito que
dará en garantía hasta la terminación 
de las obras. 

2 . a Será obligación del contratista, 
otorgar en esta corle la escritura de con
trata en el lérmino de 15 dias, á contar 
desdo la fecha en que se le comunique la 
aprobación del remate, bajo la pena de 
pérdida del depósito que se exige para 

^Tabloncillo de entrada do cinco á 10 
ó mas 15 escudos. 

Poste pareado de primera con sus 
pernos 18 escudos. 

Poste pareado de segunda dimensión 
1 5 escudos. 

En estos precios se comprendeu todos 
los gastos hasta dejar cada objeto ulili-
zablo para el servicio. La forma y colo
cación la determinará el representante 

.de la Dirección general de Telégrafos. 
5 . a Será obligación del contratista 

dar principio á las obras al mes, contan
do desde la fecha en que (irme la escri
tura; debiendo dar terminados, á contar 
desde la misma fecha, 10 kilómetros 
diarios de ccnduclor. 

6. a Se abonará al contratista el im
porta de las obras cuando acredite, por 
medio de certificado del inspector de los 
trabajos, estar ejecutadas con arreglo á 
contrata, y en el que consto haber con
cluido el colgado y hecha la entrega del 
material del desmonte. 

7. a El desarrollo de cada uno de 
estos conductores es de 48 kilómetros 
entre Tembleque y Alcázar; de 50 kilo 
metros entre Alcázar y Manzanares, y de 
81 kilómetros de Tembleque á Manzana
res; pero si por efecto de variaciones en 
los ramales que han de i.nir á las esta
ciones, resultase mayor longitud, se abo
nará el esceso al precio de contrata, en
tendiéndose esta igualmente para el caso 
en que por efecto de una disminución en 
el trayecto hubiere que deducir alguna 
cantidad del importe total, 
i i 8 . a El con! ralista no podrá reclamar 
indemnización alguna á título de haber 
acopiado mas material del que resulte 
necesario; en la inteligencia de que solo 
será de abono la obra efectiva que resnl-

SEGUNDA. SECCIÓN. 
GOBIERNO DÉLA PROVINClADE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 1.°— 
Sanidad. 

Observándose por este Gobierno de 
provincia quo no siempre los partes sa
nitarios que mensualmcnle forman los 
subdelegados de medicina y cirujia están 
tan completos como fuera de desear para 
.conocer y poder atacarlo en su caso con 
la energía conveniente un desarrollo epi
démico, y convencido asimismo de que 
esta irregularidad reconoce por causa el 
que los profesores facultativos de los 
pueblos de cada distrito no remiten opor
tunamente á su vez, como debieran, los 
espresa los partes á los subdelegados res
pectivos, he dispuesto hacer saber á los 
titulares de los pueblos, que el que nue
vamente incurra en la espresada falta 
será castigado por mi Autoridad, con la 
multa de 6 escudos por la primera vez, 
si bien me prometo que con su celo y 
comprendiendo el apoyo que deben pres
tar á la Autoridad, no darán lugar áque 
me vea obligado á tomar medida alguna 
coercitiva contra tan respetable clase. 

Madrid 5 de enero de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marforl . 

Administración.—Negociado 3 . C 

tos.—Circular. 
-Presupues-

Oabiendo acudido á mi autoridad el 
Alcalde presidente déla Junta carcela
ria do Alcalá dellenares, manifestándo
me el conflicto en que se halla aquella 
depositaría por carecer de recursos con 
que ateuder al sostenimiento de los pre
sos pobres del partido, á causa de que 
los puebtos que á continuación se espro-
san no han satisfecho todavía el com
pleto de los dividendos correspondien
tes^ los ejercicios del presupuesto úl
timo y los devengados del presente; 
y no pudiéndose tolerar |ya mayor re
traso en tan preferente servicio, he t e 
nido á bien autorizar al espresado Pre
sidente para que, á los ocho dias de pu
blicada la presente sin haberse satisfecho 
los dividendos respectivos, pueda espe
dir contra los Alcaldes morosos comisio
nados de apremio, cuyas dietas no esce
dan de un escudo diario. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados, prometiéndome de su celo é inte
rés por el buen servicio que no darán 
lugar á que se lleve á efecto esta provi
dencia. 

Madrid 3 de enero de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos M a r r o f i . 



Pueblos que se citan. 
Descubiertos. 

Escudos. 

/Vjalvir Por el primer medio aflo actual 72 
Ambite ídem ídem • • • • 4 M 0 0 

Barajas j ^ ; H'^ * ; S g?;i« | 5.5,398 

Cañar* , . . . . ¡ **g¡¿ ] | ; | 1 | ; g g ) 80.682 
Campoalvillo. . . Corriente 0,300 
Campo-Real. . . ídem. . . . . . . . . . . . . 107,100 
Coslada. . . . . í d e m . . • • 14,800 

»a 8 anzo. . . .{ ¿ J ™ ; J * ; [ M W '70,607 
Fresoo Corneóte 1 • 15,100 ' 
Fuente el Saz. . . ídem ' " 44,500 
Loeches ídem • 5^J2? 
Los Hueros.. . ¿ ídem o f loü 
Los S a n t o , . . } ¡ W j 'eO.TOol 2 0 2 ' ^ 
La Alameda. . . Corriente . ™ . . . • . 6,500 

»~ i fe: : : : : : : : SuS , 3^ 3 8 

Mejorada. . . . Corriente • • 55,800 
Nuevo-Bastan. . ídem. . . . • 20,500 
Orusco ídem. . 64,100 
Paracuellos. . . ídem 64,500 
Pozuelo del Rey. . ídem 62,100 
Rivas ídem . 9,400 
Rivalejada. . . . ídem 20,200 

"ai. , (Modelo que se cité.) 

PROVINCIA BE MADRID. PUEBLO DK 

Lista de los peritos repartidores de la contribución territorial, nombrados por el 
Ayuntamiento, y propuesta en terna de los que deben serlo por el Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, conforme al art. 49 del Real decreto de 25 de ma
yo de 1845, para la renovación por mitad de la Junta pericial de este pueblo en 
el bienio entrante. 

El Ayuntamiento de este pueblo se compone de 

TOTAL. 1608,795 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 
JLA PROVINCIA DE MADRID. 

Estadística.—Juntas periciales.—Circular. 

El art. 19 del Real decreto de 25 de 
mayo de 1845, establece que en el mes 
de febrero de cada ano se nombren los 
peritos repartidores de la contribución 
territorial, cuyos cargos duran cuatro 
años, según la modificación introducida 
en Real orden de 10 de igual mes de 1859. 

En el aflo inmediato tiene que proce
derá á la renovación de la mitad de los 
individuos de la Junta pericial, mediante 
á que en aquella disposición se acordó 
que la misma fuese bienal, y que cuen
tan los peritos que ban de salir los cuatro 
años obligatorios por instrucción. 

De importancia verdadera el servicio de 
que se trata, la Administración, que de
sea se produzca sin errores ni retrasos, 
ha creido conveniente producir las ad
vertencias siguientes, muchas de las que 
se insertaron en el Boletín Oficial de 17 
de enero de 4863 y 6 de igual mes 
de Í865: 

4 . a La renovación de la mitad de las 
Juntas periciales se celebrará por los 
Ayuntamientos desde el 16 al 24 de ene
ro próximo, ó en cualesquiera de las sesio
nes anteriores al plazo determinado, si 
asi lo estimasen oportuno; pero en ningún 
caso se retrasará la operación. 

2 . a Se considerarán desde luego eli
minados de las Juntas los individuos que 
hayan fallecido, dejado de ser contribu
yentes, ó sido elegidos Concejales, y los 
que han obtenido el cargo de Juez de paz, 
y sus suplentes. 

3.* El nombramiento y propuesta 
para completar las Juntas periciales, se 
verificará en esta forma: 

El Ayuntamiento nombrará^ la mitad 
de los peritos reemplazables, y propondrá 
una lista triple por cada uno de los que 
sean de provisión del Excmo. seflor Go
bernador de la provincia, y por el impar, 
si los hubiese. 

Dos de ¡os peritos repartidores, cuan
do estos no lleguen á ocho, y tres desde 
este número en adelante, serán precisa-

individuos. 

Contribuyentes que les ha comprendido quedarse en % el bienio entrante. 

1) . 
D. 

D. 
D. 

tusen ob onndri bb 82 cib 
ir» v 

Suplentes. 
m QI 
D • tA 

Peritos y suplentes nombrados por el Ayuntamiento para la renovación de la mitad. 
de la Junta. 

• 

Nombres. 

Peritos. 

Vecindad. 

. . ' . i . • • 

Cuota 
de contribución 
que paga en el 
corriente afro 

económico. 

mente nombrados entre los propietarios 
que residen fuera del pueblo. 

Al mismo tiempo y por el mismo mé
todo serán nombrados tantos suplentes 
como la mitad de los peritos repartido
res, entre los contribuyentes de residen
cia fija en el pueblo, para reemplazar á 
los que como peritos forasteros dejen de 
asistir á las reuniones y formación de 
documentos. 

4.* A los nombramientos y propues
tas precederán, en consecuencia de la 
Real orden de 16 de junio de 1865, la 
subdivisión de las tres categorías ó gru
pos siguientes: 

1.* Esta categoría la compondrán 
los mayores contribuyentes, y será la 
tercera parle de los que figuran en el 
reparto do cada pueblo. 

2.* La constituirá la otra tercera 
parle de los que tengan cuotas medias 
en el mismo. 

3 . a La tercera categoría será de la 
última tercera parte de los que paguen 
cuotas mínimas. 

Hecha esta clasificación previa, se 
nombrará por los Ayuntamientos un in
dividuo, por lo menos, por cada una de 
las categorías, para que desempeñe el 
cargo de perito repartidor, ó si los 
Ayuntamieutos eslimasen mas oporluno 
el sorleo por cada noa de ellas separa
damente podrá optarse a este medio, 
siempre que la mayoría de la Corpora
ción (o acuerde. 

La misma forma de tres categorías 
habrá de seguirse para las ternas de 
elección del Excmo. señor Gobernador, 
asi como también para el nombramiento 
de suplentes, y para el de peritos y su
plentes forasteros.' 

Con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación se remitirá á esta oficina 
precisamente lo mas tarde por el correo 
ordinario del 25 de enero, la propuesta 
de peritos y suplentes. 

Las Juntas periciales se constituirán 
el 8 de febrero, y una vez constituidas, 
se remitirá también por los seflores Al
caldes copia certificada del acta de cons
titución. 

Madrid 51 de diciembre de 1866.—José 
Rivero. 

D. Jesús Abril. . 
D. Diego Muñoz. . 
D. Juan ügaldc. . 

Suplentes. 

D. Rías Quirós. . 
D. Mamerto Ruiz. 

La de este pueblo. 
' Ídem 

Anchuelo. 
(Üflt¿ «oJ 

La de este pueblo, 
ídem 

167,340 
71,542 
55,007 

Müui da ais 

22,408 
8,170 

Observaciones. 

Sabe leer y escribir. 
Ídem 
Ídem 

Labrad or práctico, 
ídem 

Propuestas para las ternas que faltan de nombramiento del Excmo. señor Gober
nador civil. 

El Excmo. señor Gobernador debe nombrar. 
Peritos. 

Suplentes. 2 

TOTAL. 

Ternas. 

4.' . 

Nombres. 

Peritos. 

. D . 
D. 

Suplentes. 

2 . ' D. 
D. 

1(1) 

Vecindad. 

Cuota 
de contribución 
del corienteaüo 

económico. 
Observaciones. 

Y con objeto de que pueda tener efecto el nombramiento de peritos en la for
ma determinada en la circular inserta en el Boletín Oficial del dia , nú-

, esliendo la presente por acuerdo del Ayuntamiento, adoptado en se-mero 
sion celebrada el dia 

Pueblo de 
de este mismo mes. 

á de de 18G7. 

El Alcalde constitucional. 
Por acuerdo del Ayuntamiento. 

El Secretario, 

(4) No se perderá do vista que debe formalizarse una terna para cada uno de los peritos y 
suplentes de elección. 



• * 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* Q 8 * 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez de primera 
instancia del distrito de l Centro de esLa 
corte, refrendada del infrascrito. Escriba
no, se cita y llama a los que en cualquier 
concepto se crean con derecho á los bie
nes relictos al fallecimiento de doña Dá-
masa Escolástica Bances y Fernandez, na
tural que fue de esta corte, hija,legitima 
de don Inocenc io , y a difunto, y de dona 
J u a n a , ocurrido el d í a 23 d é febrero de 
1855, á la edad de 15 años y en el esta-
do de soltera, para que dentro del térmi
no de treinta dias comparezcan á deducir
le en dichos Juzgado y Escribanía, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5deenerode 1867.—Cipriano 
Pérez.—7. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
dienc ia de es ta corle, refrendada por el 
actuario don Olallo )legia, con fecha 5 
del corriente, ha s ido declarado en con
curso necesario don-Segundo Colmenares 
y Caraciolo, vecino de esta corte en la 
callo délas Infantas número 29. lo que 
por la misma providencia se m a n d a pu
blicar en los periódicos oficiales de esta 
corte, á fin.de que llegue a la noticia do 
su acreedores y puodan presentarse en 
este Juzgado dentro del término legal, 
que es el'dé 20'días, á acreditar los dere-
cudos de sus respectiv; s créditos con los 
títulos justificativos de ellos, parándoles 
de IQ contrario el perjuicio que es.consi
guiente. 

Madrid 7 de enero de 1867.—10. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Tor el presente y en virtud de pro
videncia del limo, s e i i u r don A n t o n i o 
María de Tr ida, magistrado de Audien
cia fuera de Madrid,1 y Juez de primera 
instancia det distrito del Hospital de 
esta corte, se hace saber que habiendo 
fallecido en esta capital Pedro Fernan
dez, natuaral de Sao Juan de Obe, de 
estado casad/» con ¡Eulalia González, 
natural del Barrio de Uiego, hijo de Blas 
Fernandez y Mariana Fernandez Rodrí
guez, que fué sepultado con fecha de 6 de 
marzo próximo pasado, sin haber deja
do otorgada disposición testamentaria, 
se cita y llama á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que comparez
can en este Jugado y Escribanía del 
que refrenda, .dentro; del término do 
veinte .dias que por última vez se les se
ñala, á deducirlo en forma, bajo aperci
bimiento, que no haciéndolo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo acordado en las diligencias ins
truidas á instancia de Francisco Fer
nandez y Eulalia González, hermana y 
viuda respectivamente del difunto Pedro 
Fernandez, spbre r¡ue se les declare he
rederos de los bienes dejados por el 
mismo. 

Madrid 7 de enero de 1867.—Prida. 
—Celestino de Flores.—8. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Xlajadahonda. 

En virtud de superior autorización se 
arrienda en pública subasta el disfrute 
de pastos de invernadero de la dehesa de 
estos propios, para 400 cabezas lanares, 
tipo de 400 escudos y pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento. 

Para su remate está señalado el dia 15 
de eneró próximo, á las doce de su ma
ñana, en la casa consistorial. 

Majadahonda 29 de diciembre de 1866. 
—Lucio Bustillo. 

Alcaldía constitucional de los Santos de la Hu
mosa. 

Con facultad del Excmo. señor Gober
nador pivil de esta provincia, se sacan á 
pública subasta los pastos de invierno do 
la dehesa de la Rivera de esta villa, para 
150 cabezas lanares; habiendo señalado 
para su remate el dia 17 del que cursa, 
desde las diez en adelante de su mañana, 
en la sala de sesiones públicas de este 
municipio: el tiempo, precio y condicio
nes del arriendo se hallan de manifiesto 
desde esto dia en la Secretaría, del 
Ayuntamiento. 

Se anuncia llamando lidiadores. 
Los Santos de la Humosa 5 de enero de 

1867.—El Alcalde constitucional, Juan 
Martínez. 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos de invierno del monte 
Robledal de estos propios, para 250 ca
bezas do ganado lanar; habiénJose seña
lado para su remate el dia 17 del cor
riente, de diez en adelante de su manan.i> 

en la sala consistorial: el tiempo, precio 
y condiciones para el arriendo se hallan 
de manifiesto desde este dia en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Se anuncia llamando postores. 
Los Santos de la Humosa 5 de enero 

de 1867.—El Alcalde constitucional. 
Juan Martipez. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador político de esta provincia, se 
rematarán los pastos del prado titulado 
de Santo Domingo, de los propioB de este 
pueblo, para cuya subasta se ha señala
do el dia 15 del mus actual, á las doce 
de su mañana, en la sala donde en la ac
tualidad celebra sus sesiones el Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
queda do manifiesto en la Secretaria del 
mismo. 

Alcorcon 2 de enero de 1867.—El Al
calde, Remigio Yergara. 

Alcaldía constitucional de Perales de Ta juña. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la primera subasta de los pas
tos deinvieruo del monte de Yaldealcones, 
perteneciente á los propios de esta villa, 
se anuncia la segunda subasta bajo del 
mismo tipo y condiciones que en la pri
mera, según se previene por el art. 110 

del reglamenta vigente; cuya segunda su-
basta tendrá efecto en la sala consisto
rial de este Ayuntamiento, de once á 
doce de su mañana, el dia lo del próxi
mo mes de enero de 1867. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Perales de Tajufia 51 de diciembre-de 
1866.—El Atcalde constitucional, Tomás 
Martínez. 

Alcaldía constitución ai de Catres. 

Con la competente a u t o r i z a c i ó n , se 
subastan los pastos para la presente in
vernada de la dehesa boyal de este co
mún de vecinos, los mismos que se ha
llan lasados en la c a n t i d a d de 125 escu
dos para 250 cabezas lanares; y para su 
remate, se lia señalado el dia 2(kdel cor
riente mes, de diez á doce de sinnañana, 
en la Sala consistorial de esta villa, y. 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

Balres 4 de enero de 1867; —El Alcal
de constitucional, Mariano Herrera.— 
El Secretario, Juan Aleonada. . . 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Por falta de lidiadores, ha quedado 
sin efecto la subasta intentada en este 
dia, para el arrendamiento de pastos de 
invierno de la dehesa de estos propios, 
habiéndose señalado para nuevo remate 
de los mismos el 10 de enero próximo, á 
las doce, de su mañana, en la casa con
sistorial de este pueblo, bajo el tipo de 
600 .escudos ¡y condiciones del pliego 
que en aquel acto se tendrán de mani
fiesto, entre las que loes, queel disfruto 
será para 800 cabezas lanares, desde la 
aprobación de la subasta hasta el 15 de 
marzo inmediato. 

Las Rozas 50 de diciembre de 1866. 
—El Alcalde, Manuel Brabo. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
DEHESA EN VENTA. 

Se vende una dehesa, sita en la pro
vincia de Guadalajara, partido de Pastra-
na. término de Almoguera, inmediata al 
rio Tajo, distante siete leguas de Alcalá 
y once de Madrid. 

Es .do solo pasto, con monte bajo de 
enciua y roble, con abundante caza me
nor, y casa en punto céntrico, y consta de 
1297 fanegas de 400 estadales do Gua
dalajara. 

-Produce 13.400 rs. anuales, ó sean 
11,060 de renta, y 2540 por leñas, y se 
adjudicará á la mayor oferta que se Iiaga 
hasta el 2 de febrero, á las doce del dia, 
escedieodo do 160.000 rs. al contado, en 
que hay hecha proposición. 

Darán mas pormenores en Madrid, ca
lle del Florín, núm. 6, piso segundo, en 
donde se hará la adjudicación dicho 
dia.—9. 
IgSgggmgjgmmgm ———» 

O b r a s q u e s o h a l l a n d e v e n t a e n l a A d 
m i n i s t r a c i ó n d e l « B o l e t í n O f i c i a l » , 
C o r r e d o r a B a j a d e S a n P a b l o , n u m e 
r o 5 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacional, revista de Juris -
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 20 

tomos en folio y comprende desde el 
año de 1855 al 65 , á 40 rs. tomo, 800 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 14. . _ 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, a 8. . . 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustro Co
legio de esta corte, tres tomos á 15, 45 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8. 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinosa, un tomo, 12. 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz por el mismo autor, un fo
lleto, 2. 

Ntteop y completo Manual para el 
usfi del papel sellado, por el mismo au
tor, un tomo en 8.°, 12. 

Cartilla métrico-decimal, un tomo en 
8.°, 12. 

Treinta aüos de gobierno representa-
tivo en España, por don J jsé María 
Orense, un folleto, 4. 

Privilegios de industria y de Marca; 
colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 182G 
hasta la fecha, un folleto, 8. 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Itcal orden de 17 deagosto de 1861, 
un folleto, 1. 

La Recopilación del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práclico de la his 
loria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario; uu to
mo en 4.° de 720 páginas y 5& lámi
nas .paleo gráficas, por don Pablo Gar-
gautiel, Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 56. 

Dios y el hombre, por don Eugenio Gar
cía Huiz, un lomo en 4.° mayor. 30 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa fiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos en 8.° á 7 rs. , 2 1 . 

La Democracia tal cual es, por el 
mismo autor, un falleto 2. 

Los Sucesos de la Granja en 1856, 
por don Alejandro Gómez, un fol!eto,5. 

España y Portugal, por don Abdoa 
de Paz, un folíelo, 2 . 

Los Neos, folleto por el mismo au
tor, 4. 

Dios, Socialismo y Libertad, por don. 
Mariano Fresneda, un folleto, 4¡; 

Almanaque democrático del año 1S62, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en 8 . u . 4 . 

Cotisideraciones sobre la revolucio-
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor , '2 . 

Dos años y un dia, el gran plan, por 
un compañero de infortunio del señor 
Muñoz Torrero, un folleto, 4. 

¿Que és el progresismo? por don San
tiago Alonso Valdespino, un folleto, 2.° 

La Señorita de Armestad, por don 
Juan de Dios de Mora, tomos 1.° y 2 . 
4 rs. tomo, 8. 

1 El Libro de los Alcaldes, atribucio
nes, deberes y responsabilidad de los 
mismos, un tomo en 4.° por don Fer
mín Abella, 50 . 

La Gota de Agua, preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre, un 
tomo en 8.°. 4. 

K D I T O K , O. JIM:» AWTOlUOGiací/^. 

I m p r e D t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 

M A D R I D : 4867. 


